
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01186  

 

Atendiendo la solicitud incoada por la vocera judicial de la parte demandada 

tendiente a constituir caución con el objeto de levantar las medidas cautelares 

practicadas y, por ser procedente de acuerdo al inciso 1° del articulo 602 en 

concordancia con el precepto 603 del Código General del Proceso, el juzgado fija 

la caución, mediante póliza de seguro por el valor de $76.426.021,23, 

correspondiente al valor actual de la ejecución aumentada en un 50% 1para lo 

cual deberá allegar constancia del pago de la prima respectiva.  

 

Para tal fin, se le concede a la parte demandada el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,2 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Ver liquidación del crédito anexa 
2 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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